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RESOLUCIÓN N° 3401-CU-2018  
Ht tancayo, 3  
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 
Visto el expediente N° 06934 de fecha 08 de febrero de 2017 a través del cual el M.C. Basilio Antonio 
Cochachi Suárez, docente nombrado en la categoría de Auxiliar a T.P. (20 hrs) adscrito de la Facultad de 
Medicina Humana, solicita licencia sin goce de haber. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 2° numeral 20 de la Constitución Política del Perú, establece como un derecho de la 
persona "a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que 
está obligada a dar al interesado una respuesta también por escrito dentro del plazo legal, bajo 
responsabilidad"; 

Que, la Ley Universitaria N° 30220 establece en su Art. 88° que los docentes gozan de los siguientes 
derechos, numeral 88.7 "Tener licencias con o sin goce de haber con reserva de plaza, en el sistema 
universitario"; 

Que, el Artículo 244° inciso g) del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del Peí, establece como 
uno de los derechos de los profesores, tener licencias con o sin goce de haber con reserva de plaza, en el 
sistema universitario; 

Que, el Artículo 116° del D.S. N° 005-90-PCM precisa: "La licencia por capacitación no oficializada se 
otorga hasta por doce (12) meses, obedece al interés personal del servidor de carrera y no cuenta con el 
auspicio institucional"; 

Que, en Consejo de Facultad de Medicina Humana realizado el 08 de febrero de 2017 se aprobó otorgar la 
Licencia sin goce de haber al M.C. Basilio Antonio Cochachi Suarez, para culminación de tesis y obtener el 
Grado de Maestro en Salud Ocupacional y Ambiental en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos a 
partir del 13 de febrero por el espacio de un año; 

Que, el Asesor Legal, mediante Informe N° 0249-2017-0GAL/UNCP de fecha 10 de marzo de 2017 opina 
por la procedencia de otorgar Licencia sin Goce de Remuneraciones por motivos particulares, a partir del 13 
de febrero de 2017 por el término de un año, en aplicación al Art. 116° del D.S. N° 005-90-PCM; 

Que, con Proveído N° 050-2018-VRAC-UNCP de fecha 15 de enero de 2018 la Vicerrectora Académica 
habiendo tomado conocimiento y estando el Acta de Consejo de Facultad de fecha 08.02.2017 en la que se 
acuerda aceptar la licencia sin goce de haber por capacitación no oficializada del M.C. Basilio Antonio 

z 	,.cl )3.02202 71,17sta L1 :í 2. 	(un o:7o); :aislada el ttco:nttento para que en vía 
de regularización se apruebe en Consejo Universitario; 

Que, el Artículo 30° inciso u) del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del Perú, establece como 
mm de las atribuciones del Consejo Universitario, conocer y resolver todos los demás asuntos que un están 

lítdos a otnis ala toridades universitarias; aJ 
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!CARGAR el cumplimiento de la presente resolución al Vicerrectorado Académico, a través de las 
icimis Generales, Oficinas y Unidades correspondientes. 
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